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!quitos, 04 de enero del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAll NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediJnte Resolución Dtecanal Nº 5'.>7-FA-UNAP-2019-tJNAP, se <Jesigno al lng. 
RONALD YAL'J'A Vl::GA, M.Sc., Docente Principal a Dedléacíén Exclusiva, como Secretario 
Acarlémico de la Facultad de Agronomfa, a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre 
del 2020.; 

Que, a fin rle 110 entorr•r•r•I rles•rrnlln dr. las a<:l:ividades académicas y administrativas. es 
conveniente continuar con la designación al lng, RONALD YALTA VEGA, M.Sc., Docente 
Principal a Dedicación t::xclusivíl, como Secretarlo Académico de la facultad de 
Agronomía a partir del 01 de enero hasta el ~n rle dirir-mhre. d•l 2021; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere J,¡ Ley N° 30220 y el Estatuto General de la UNAP 
y rnn r.argo a rlarrucnta c,11 Sesi{,n del Consejn dt! F:1t1.1lt,1d. 

St KtSUELVf: 

ARIÍC!íl.Q ÚNJCO.- OF.SIGNAR al lng. RONALO VAL TA VEGA, MSc., Docente Principal a 
Dedic.:tción Exclusiva, corno SECRETARIO ACADÉMICO de la Facultad de Agronomía, a 
partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre Ut'I Z0Z1 . 

In 
Sccrt-ta lo Académico 
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